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7.2.  Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial 
 
 
 
 
 
 
Doctora 
Olga Regina Guerra Saldarriaga  
Presidente  
Concejo Municipal de Urrao 
Carrera 32 No. 29 – 77  
Urrao - Antioquia 
 
Radicado entrada 1-2019-014712 
No. Expediente 3675/2019/RCO 
 
Asunto : Oficio No. 1-2019-014712 del 15 de febrero de 2019 
  
Cordial saludo Doctora Guerra: 
 
Mediante escrito radicado en este Ministerio con el número y fecha del asunto, el Ministerio del 
Interior remite a este despacho el escrito por usted dirigido al Tribunal Administrativo de Antioquia, 
en la que a propósito de un fallo de nulidad proferido por esa autoridad judicial respecto de 
algunos artículos del Acuerdo 016 de 2017, solicita “se explicara cuando un artículo declarado 
inválido por el tribunal inmediatamente deja de ser válido o hay que modificar el acuerdo 
municipal”.  
 
En primer término, nos permitimos manifestar que si bien dentro de las funciones asignadas a 
esta Dirección se encuentra la de prestar asesoría en materia tributaria a las entidades 
territoriales,  dicha función no se extiende a emitir conceptos respecto de los efectos que los fallos 
proferidos por las autoridades judiciales puedan producir respecto de los actos administrativos 
expedidos por dichas entidades. No obstante, en respeto del derecho de petición que le asiste, 
en adelante efectuaremos algunos comentarios generales respecto de los efectos de los fallos 
de nulidad con la única intención de brindarle elementos de juicio sobre el tema objeto de su 
solicitud, precisando que los pronunciamientos de esta Dirección se emiten en los términos y con 
los estrictos alcances de los artículos 14-2 y 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, por lo que la respuesta será general, no tendrá efectos obligatorios 
ni vinculantes, y no comprometerá la responsabilidad de este Ministerio. 
 
Para esos efectos, acudimos a la jurisprudencia que respecto de los efectos de los fallos de 
nulidad ha emitido recientemente la Sección Segunda, Subsección B del Consejo de Estado 
dentro del expediente 11001032500020130108700 (2512-2013) del 27 de abril de 2017, con 
ponencia de la Magistrada Sandra Lisset Ibarra Vélez, teniendo en cuenta que como lo señala 
esa alta corporación en torno a esa materia “han sido puras construcciones jurisprudenciales, 
puesto que no ha existido una fuente normativa positiva que regule la materia”. Veamos:   
 

Radicado: 2-2019-005490
Bogotá D.C., 21 de febrero de 2019 07:31
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“[…] Efectos de las sentencias de nulidad en lo contencioso administrativo 
  
La nulidad de un acto administrativo es declarada por la jurisdicción contenciosa cuando se 
comprueba que en su expedición, es decir, desde que nació a la vida jurídica, se presentaron 
algunos de los vicios legalmente establecidos. Ahora bien, normalmente ocurre, que antes 
perder su presunción de legalidad, eventualmente un acto administrativo ha producido 
consecuencias en el tráfico jurídico, porque sus disposiciones pudieron haber concretado en 
los particulares un derecho o una garantía; por lo que surge entonces la controversia sobre 
cuál debe ser el alcance temporal de la decisión anulatoria, particularmente en cuanto a si los 
efectos del acto administrativo acaecidos mientras estuvo vigente se mantienen y conservan 
su validez o si también siguen la suerte del acto administrativo anulado. 
  
En ese sentido, la jurisdicción de lo contencioso administrativo tradicionalmente se ha 
preguntado, si la declaratoria de nulidad solamente puede tener efectos hacia el futuro, es 
decir «ex nunc», o si por el contrario los efectos de la decisión pueden retrotraerse hasta el 
momento de expedición del acto, o sea, «ex tunc». De entrada aclara la Sala, que las 
respuestas a este interrogante han sido puras construcciones jurisprudenciales, puesto que 
no ha existido una fuente normativa positiva que regule la materia. 
  
En efecto, revisada la legislación anterior al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, contenido en la Ley 1437 de 2011, esto es, Leyes 130 de 19131 y 
167 de 19412 y Decreto Ley 01 de 19843, no encuentra la Sala norma alguna que regule los 
efectos en el tiempo de las sentencias de nulidad. 
  
En el marco de la Ley 1437 de 2011, los efectos de las sentencias están regulados de manera 
general en el artículo 1894 de la Ley 1437 de 2011, únicamente respecto de la configuración 
de la cosa juzgada, así: i) Las que declaren la nulidad tienen fuerza de cosa juzgada «erga 
omnes»; y ii) Las que nieguen la nulidad pedida, producirán la misma consecuencia pero 
únicamente en relación con la «causa petendi» juzgada5, es decir, exclusivamente en lo que 
se refiere a los cargos planteados en la demanda que originó la providencia y, como es obvio, 
en lo atinente a los problemas jurídicos resueltos en ella. Así las cosas, es claro que la norma 

                                                 
1 Sobre la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
2  Sobre la organización de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
3 Código Contencioso Administrativo. 
4 Artículo 189.Efectos de la sentencia. La sentencia que declare la nulidad de un acto administrativo en un proceso tendrá fuerza de cosa juzgada erga 
omnes. La que niegue la nulidad pedida producirá cosa juzgada erga omnes pero solo en relación con la causa petendi juzgada. Las que declaren la 
legalidad de las medidas que se revisen en ejercicio del control inmediato de legalidad producirán efectos erga omnes solo en relación con las normas 
jurídicas superiores frente a las cuales se haga el examen. 
Cuando por sentencia ejecutoriada se declare la nulidad de una ordenanza o de un acuerdo distrital o municipal, en todo o en parte, quedarán sin efectos 
en lo pertinente sus decretos reglamentarios. 
Las sentencias de nulidad sobre los actos proferidos en virtud del numeral 2 del artículo 237 de la Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro y 
de cosa juzgada constitucional. Sin embargo, el juez podrá disponer unos efectos diferentes. 
La sentencia dictada en procesos relativos a contratos, reparación directa y cumplimiento, producirá efectos de cosa juzgada frente a otro proceso que 
tenga el mismo objeto y la misma causa y siempre que entre ambos haya identidad jurídica de partes. 
La sentencia proferida en procesos de restablecimiento del derecho aprovechará a quien hubiere intervenido en ellos y obtenido esta declaración a su 
favor. 
Las sentencias ejecutoriadas serán obligatorias y quedan sometidas a la formalidad del registro de acuerdo con la ley. (…). 
5 Según CABANELLAS, Guillermo, por «causa petendi» se entiende el «fundamento de la petición». Véase su libro «REPERTORIO Jurídico de principios 
generales del derecho, locuciones, máximas y aforismos latinos y castellanos». Editorial Eliasta. 4ª Edición Ampliada. Buenos Aires, Argentina. 2003. 
Pág. 209. 
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en comento no hace referencia a las consecuencias en el tiempo que pueda llegar a tener la 
declaratoria de nulidad de un acto administrativo. 
  
Para llenar el vacío legal descrito el Consejo de Estado ha venido construyendo desde 1915, 
a través de su jurisprudencia, fundamentalmente dos maneras de dimensionar los alcances 
en el tiempo de las sentencias de nulidad, conformando entonces, las que para efectos 
pedagógicos denominaremos en esta providencia hipótesis «ex tunc» y «ex nuc». 
  
Efectos «ex tunc» 
  
En un primer momento la Corporación sostuvo, a partir de la sentencia de 14 de junio de 1915, 
con ponencia del Consejero Adriano Muñoz, que para definir los efectos en el tiempo de las 
sentencias de nulidad, se debía aplicar el régimen de los actos jurídicos civiles contemplado 
en el Código Civil. Ello por cuanto para ese entonces, la jurisdicción contenciosa y la teoría 
del acto administrativo aún no había alcanzado la autonomía y madurez que lograron 
consolidar posteriormente y en consecuencia, el acto administrativo era considerado y 
estudiado desde la (sic) órbitas del acto y del negocio jurídico civil. Entonces, de acuerdo con 
esta postura jurisprudencial, se tenía la nulidad como una sanción que afectaba el acto 
administrativo por haber trasgredido el ordenamiento jurídico y por tanto, debía restablecerse 
el entramado de las relaciones jurídicas al estado que tenían antes de su expedición, y sus 
efectos o consecuencias en el mundo jurídico se consideraban inválidos, es decir, que la 
sentencia de nulidad tenía alcances retroactivos, o sea, «ex tunc».6 
  
Dada la relevancia que cobra el referido latinazgo, precisa la Sala que significa «desde el 
origen» o «desde siempre»; entonces, la declaratoria de nulidad con efectos «ex tunc» es 
aquella que se retrotrae al día en que se concluyó un contrato, se dictó la resolución 
impugnada o, entró en vigor una norma de carácter general, como lo sería una ley o un acto 
administrativo. 
  
Desde entonces y hasta la fecha, el mencionado criterio jurisprudencial se ha mantenido 
vigente, pero su sustento ha variado en el sentido de considerarse que su fuente de inspiración 
no se ubica en los postulados esenciales del derecho civil, sino que encuentra su razón de ser 
ante la necesidad de proteger principios generales del derecho adoptados por el 
constitucionalismo moderno, como el de conservación del ordenamiento jurídico, certeza del 
derecho y primacía de las normas de carácter superior. 
  
Bajo esta óptica la jurisprudencia contenciosa ha afirmado, que como la declaración judicial 
de nulidad se funda en la existencia comprobada de vicios que afectan la validez del acto 
administrativo, los efectos de tal declaración deben ser «ex tunc», es decir, retroactivas, para 
deshacer las consecuencias derivadas de la aplicación de actos administrativos espurios. 
 
  

                                                 
6 «Pero la nulidad, competentemente declarada, produce el resultado de que las relaciones jurídicas de las partes, vuelvan al estado que tenían antes 
del acto o contrato nulo. La derogación no es pena, en tanto que la nulidad sí es la sanción, el mal que se deriva del quebrantamiento de la ley. Estos 
principios fundamentales de Derecho Universal están consignados en los artículos (1° y l746 del Código Civil.). Por tanto, declarada la nulidad de una 
ordenanza por la autoridad de lo contencioso administrativo, con arreglo a las Leyes 4 y 130 de 1918, necesariamente deben restablecerse las cosas, 
en lo que sea físicamente posible, al estado que tenían antes de la vigencia de la ordenanza, esto es, se consideran inválidos los efectos producidos por 
ella». 
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Efectos «ex nunc» 
  
La postura jurisprudencial expuesta, aunque reiterada, no ha sido unívoca al interior del 
Consejo de Estado, pues, desde 1969, con algunas intermitencias, principalmente las 
Secciones Cuarta y Quinta de esta Corporación7 se han apartado del mencionado criterio, con 
el objeto de modular, condicionar o asignarle efectos diferidos hacia el futuro o «ex nunc» a 
las sentencias de nulidad. Precisa la Sala, que el latinazgo «ex nunc», significa «en 
adelante» o «desde ahora»; por ejemplo, la rescisión de un contrato se efectúa a partir de que 
se pronuncia, la inexequibilidad de una ley o la nulidad de un acto administrativo, a partir de 
que se declara. 
  
Los efectos hacia el futuro o «ex nunc» de la declaratoria judicial de nulidad de un acto 
administrativo, encuentran un sólido respaldo en la realización de valores y principios 
universales del derecho como los de la separación de poderes, la cosa juzgada, la seguridad 
jurídica, la buena fe, el respecto por las situaciones jurídicas consolidadas y la confianza 
legítima, ello en atención a que hasta el momento de declararse la nulidad, el acto 
administrativo anulado gozaba de presunción de legalidad y por lo tanto, es legítimo asumir 
que los ciudadanos orientaron su comportamiento confiados en su validez. 
  
Así mismo, al amparo de la hipótesis «ex nunc», es decir, la que estima hacia futuro el alcance 
de las sentencias de nulidad, la jurisprudencia de esta Corporación ha tenido en cuenta como 
sustento para decantarse por dicha postura, consideraciones relacionadas con i) las 
consecuencias que la decisión judicial pueda tener en los diferentes ámbitos de la vida 
nacional o local, como por ejemplo, la estabilidad institucional8 y económica;9 ii) la naturaleza 

                                                 
7 Sobre los efectos «ex tunc» de las sentencias de nulidad de los actos administrativos generales se pueden consultar los siguientes fallos: 1) Sección 
Cuarta. Consejera ponente: MARIA INÉS ORTIZ BARBOSA. 25 de septiembre de 2006. Radicación 08001-23-31-000-2002-00737-01(15304). Actor: 
Sociedad Hijos de A. Pardo. Demandado: DIAN.; 2) Sección Cuarta. Consejera ponente: LIGIA LÓPEZ DÍAZ. 9 de marzo de 2006. Radicación: 25000-
23-25-000-2005-01458-01(AC). Actor: Felisa Romero. Demandado: Departamento de Cundinamarca, Beneficencia de Cundinamarca y Ministerio de 
Hacienda.; 3) Sección Cuarta. Consejera ponente: MARIA INÉS ORTIZ BARBOSA. 16 de junio de 2005. Radicación: 25000-23-27-000-2001-00938-
01(14311). Actor: CARREFOUR. Demandado: Cámara de Comercio de Bogotá y Superintendencia de Industria y Comercio.; 4) Sección Cuarta. 
Consejero ponente: JUAN ÁNGEL PALACIO HINCAPIE. 7 de febrero de 2008. Radicación: 25000-23-27-000-2002-00616-01(15443). Actor: 
Concentrados Cresta Roja S.A. Demandado: DIAN.; 5) Sección Tercera. Consejera ponente: MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ. 10 de marzo de 2005. 
Radicación número: 11001-03-26-000-1992-07961-01(7961). Actor: Germán Cavalier Gaviria. Demandado: Ministerio de Minas y Energía.; 5) Sección 
Cuarta. Consejero ponente: JUAN ÁNGEL PALACIO HINCAPIE. 23 de marzo de 2001. Radicación número: 76001-23-24-000-1997-4782-01(11598). 
Actor: Brako LTDA. 
8 En esta misma línea se inscribe la sentencia de 21 de agosto de 2008, proferida en el expediente 11001032500020070005800(1185-07), con ponencia 
del Consejero Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en la que resuelve una demanda de Nulidad de los actos administrativos de contenido general de 
convocatoria al concurso de méritos para la provisión de cargos en la rama judicial expedidos en el año 2003. La sentencia apartándose de los 
tradicionales efectos «ex tunc» de las nulidades hace un análisis de la consecuencia que tendría la declaratoria de nulidad con efectos retroactivos y 
modula la decisión, disponiendo en lugar de la norma derogada, una nueva regla a ser aplicada en el proceso de concurso: «En lo que concierne con el 
tercer aspecto, en cuanto a cómo se modula en este caso la decisión de nulidad, precisamos, que la declaratoria de nulidad del inciso acusado, habrá 
de modularse en sus efectos, tomando en cuenta el precedente normativo de la propia acción de la Administración, de manera que sirva como referencia 
racional para purgar la ilegalidad, a fin de que la purga reemplace el efecto tradicional ex tunc de las decisiones de nulidad, por el precedente 
administrativo. En consecuencia se declarará la nulidad de la norma demandada, pero atando los efectos de esa declaratoria de nulidad a una 
consecuencia reparatoria del orden jurídico, que consiste en habilitar el 30% estipulado sobre la base del número de vacantes por proveer, lo cual 
consecuencializa que la Administración sumará al 30% de aspirantes que convocó, el número de vacantes por proveer». Aunque no profundiza en el 
punto, se resaltan las argumentaciones y justificaciones que la referida providencia incorpora para darle ese particular alcance a la nulidad que decreta: 
«En lo que tiene que ver con el segundo punto, en el sentido de por qué se debe modular la nulidad evidenciada, se advierte que, la modulación se hace 
necesaria en este caso, porque de no producirse dicha modulación; de una parte, podrían verse afectadas las situaciones jurídicas consolidadas de 
carácter individual y de otra parte, se podrían afectar intereses de la Administración, que están ligados íntimamente al interés general, en cuanto que 
implicaría la creación de una carga onerosa, inútil e irracional.» 
9 En ese sentido, en sentencia de 6 de octubre de 2011, la Sección Quinta de esta Corporación, con ponencia del Consejero Alberto Yepes, exp. 11001-
03-28-000-2010-00120-00 (2010-00120), pese a declarar la nulidad de la elección de los magistrados del Consejo Nacional Electoral de ese entonces, 
señaló lo siguiente: «La Sala es consciente de las importantes funciones que desempeña el CNE como una de las principales autoridades de la 
Organización Electoral y de las repercusiones negativas que se generarían si en época electoral se desintegra dicha Corporación. En consecuencia, si 
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y contenido del acto administrativo anulado; iii) la razón, vicio o causal por el cual fue 
anulado; iv) la existencia comprobada de situaciones jurídicas consolidadas,10 etc. 
 
 Anota la Sala adicionalmente, que como soporte de la hipótesis «ex nunc», en algunos 
momentos la jurisprudencia de esta Corporación ha justificado el conferir alcances hacia 
adelante a las sentencias de nulidad bajo la consideración de que el control de legalidad de 
los actos administrativos, en especial de los de carácter general, se asemeja al examen de 
constitucionalidad de las leyes, a partir de lo cual se ha concluido, según esta variante de la 
regla «ex nunc», que al igual que las sentencias que declaran la inexequibilidad de una ley, 
las que declaran la nulidad de un acto administrativo también debe tener efectos pro futuro.11 
  
Sobre el particular hay que aclarar, que el artículo 45 de la Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia señala, que las sentencias que profiera la Corte Constitucional sobre los actos 
sujetos a su control «tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo contrario». 

                                                 
bien la Sección Quinta de esta Corporación decretará la nulidad del acto que declaró la elección de los miembros del CNE, contenida en el Acta de 
sesión plenaria del 30 de agosto de 2010, del Congreso de la República y se ordenará a dicha Corporación que, antes del quince (15) de diciembre de 
dos mil once (2011), se lleve a cabo una nueva elección, los efectos anulatorios del presente fallo se modularán de forma tal que se garantice que el 
CNE esté conformado para la próximas elecciones que se llevarán a cabo el 30 de octubre del año en curso, así como en la etapa postelectoral. (…) 
Con ocasión de la nulidad diferida que habrá de decretarse, y con el fin de evitar que la Organización Electoral quede acéfala en época electoral, los 
actuales magistrados del CNE seguirán fungiendo como tales para todos los efectos legales, máximo hasta el quince (15) de diciembre de dos mil once 
(2011), momento para el cual el Congreso de la República deberá haber cumplido con las órdenes impartidas en la parte resolutiva de esta providencia. 
Por primera vez en materia electoral, se fija un alcance diferido a la eficacia de la sentencia con argumentos que superan la discusión tradicional de la 
retroactividad como condición necesaria de la nulidad y que introducen la evaluación de las consecuencias de la decisión en el caso concreto». En la 
sentencia parcialmente trascrita se disponen los efectos diferidos de la misma, en virtud a que si se hubiese declarado la nulidad con los tradicionales 
efectos «ex tunc», o sea desde el momento de su expedición, las consecuencias para la organización electoral y para el sistema político hubiesen sido 
indeseables. En ese sentido, la providencia introduce como criterio para la definición de los efectos de la sentencia, la evaluación de las consecuencias 
de la decisión en el caso concreto. 
10 Ejemplo de esta postura la encontramos en la sentencia de 31 de mayo de 1994, de la Sección Segunda de esta Corporación, con ponencia de la 
Consejera Ponente Dolly Pedraza de Arenas, exp. 7245, en la que se considera el respeto de las situaciones jurídicas consolidadas al momento de 
determinar el efecto de la anulación: “En efecto, el acto se cometió y fue sancionado bajo la vigencia de dicho Acuerdo, y la resolución respectiva no ha 
sido anulada por la jurisdicción; los efectos de la nulidad del Acuerdo en cita produjeron efectos erga omnes, pero sólo para el futuro, no para situaciones 
que ya se encontraban consolidadas”. Otro ejemplo de este criterio jurisprudencial nos lo ofrece la sentencia del 24 de marzo de 2000, exp. 9551, con 
ponencia del Consejero Delio Gómez Leyva: “Sobre los efectos de los fallos de nulidad ha sido abundante la jurisprudencia de la Sala en el sentido de 
que, en relación con las situaciones jurídicas no consolidadas, son ex- tunc, es decir, desde entonces, y se retrotraen al momento en que nació el acto, 
y como consecuencia de ello, las cosas se retrotraen al estado en que se encontraban antes de la expedición del mismo, por lo que las situaciones no 
consolidadas entre el momento de la expedición del acto y la sentencia anulatoria del mismo, son afectadas por la decisión que en esta última se tome 
(expediente No 4614 del 21 de enero de 1994)”. La situación jurídica consolidada entonces, empieza a ser el factor determinante para que el juez 
establezca realmente cuál es el alcance temporal de su fallo que anula un acto administrativo general, de manera que corresponderá en cada caso 
estudiar si se está en presencia o no de este tipo de situaciones. En ese mismo sentido, en la sentencia de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
del 13 de diciembre de 2011, con ponencia de la Consejera Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, exp. 17709, se manifestó que “En estas circunstancias 
se hacen extensivos los efectos ex nunc, es decir, hacía el futuro de la sentencia (…) mencionada, toda vez que (…) las situaciones producidas al 
amparo del acto declarado nulo no estaban consolidadas, porque estaban pendiente de decisión en la jurisdicción contenciosa”. 
11 Así lo dijo la Sección Cuarta de esta Corporación en sentencias de 23 de febrero y 21 de julio de 2011, en los expedientes 17139 y 16356, con ponencia 
del Consejero Hugo Bastidas. Cercana a esta posición estuvo la reciente sentencia de la Sección Segunda de 23 de marzo pasado, cuyo ponente fue 
el Consejero Gabriel Valbuena Hernández, en el expediente 11001-03-25-000-2016-00019-00 (0034-2016), en la que se declaró la nulidad del Decreto 
2552 de 30 de diciembre de 2015, por medio del cual se fijó el salario mínimo para el año 2016. Se afirmó en dicha providencia, que como la Ley 1437 
de 2011 no regula de manera específica lo relacionado con los efectos de las sentencias de nulidad de los actos administrativos de carácter general, es 
necesario «acudir a lo que establece el inciso 3 del artículo 189 del CPACA en cuanto regula los efectos de las sentencias de nulidad por 
inconstitucionalidad, norma cuyo tenor literal es el siguiente: “Las sentencias de nulidad sobre los actos proferidos en virtud del numeral 2 del artículo 
237 de la Constitución Política, tiene efectos hacia el futuro y de cosa juzgada constitucional. Sin embargo, el juez podrá disponer unos efectos diferentes.” 
La analogía propuesta se soporta en que, al igual que el medio de control de simple nulidad (art. 137 CPACA), la nulidad por inconstitucionalidad (art. 
135 CPACA) se reputa objetiva en consideración a que su objeto se circunscribe a la protección del ordenamiento jurídico. Esta coincidencia, que valga 
decirlo, parte de la esencia de ambos medios de control, permite que se acuda a la regulación establecida en cuanto los efectos de la sentencia proferida 
en sede de nulidad por inconstitucionalidad para suplir el vacío normativo que en este punto aqueja al medio de control de nulidad. En consecuencia, la 
Sala concluye que la sentencia en el caso concreto produce efectos hacia el futuro en aplicación de lo previsto en el anotado inciso 3 del artículo 189 
del CPACA. En este orden de ideas, la declaratoria de nulidad del Decreto 2552 de 2015 no tendrá, por las razones expresadas, ningún efecto respecto 
del salario que con fundamento en él devengaron los trabajadores durante el año 2016, tampoco afectará ningún valor que haya tenido como parámetro 
el salario mínimo, como por ejemplo las cuantías para determinar competencias administrativas o judiciales, multas, sanciones, contratos, tarifas, cuotas 
alimentarias y en general todo aquello que tome como referencia el salario mínimo» 
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En razón de dicha norma, la Corte ha señalado, que no siempre las sentencias de 
inexequibilidad tienen efectos hacia futuro, pues, en algunos eventos, teniendo en cuenta las 
particularidades del caso y del tipo de norma que se excluye del ordenamiento jurídico, es 
posible atribuir efectos retroactivos a la declaración judicial de inconstitucionalidad, como 
ocurre por ejemplo, en los casos donde se ejercita el control de constitucionalidad durante los 
estados de excepción, en los que la Corte ha dicho que se debe valorar con especial 
importancia la necesidad de conceder efectos retroactivos a sus decisiones, con el propósito 
de asegurar la supremacía efectiva de la Constitución y de los principios y valores en ella 
señalados, pues, no se pueden avalar excesos o abusos cometidos durante ese período con 
el simple argumento de proteger la seguridad jurídica o la buena fe, cuando es evidente que 
un régimen de excepción implica de suyo un debilitamiento de esos principios como 
consecuencia de una situación de anormalidad. 
  
Conclusiones de lo expuesto 
  
La anterior presentación, aunque elaborada de manera sucinta permite comprender la 
dificultad que plantea adoptar reglas absolutas para conceder o no efectos retroactivos a las 
sentencias de nulidad, pues, la tensión permanente de principios como la cosa juzgada y la 
seguridad jurídica frente a la igualdad, la justicia y en últimas la supremacía material de la 
Constitución y el derecho legislado frente a los actos administrativos, enfrentan al operador 
jurídico a la necesidad de valorar en cada caso las circunstancias específicas a fin de adoptar 
la decisión que mejor se ajuste a los mandatos Supremos. Como se ha visto, no sólo es difícil 
concebir un único modelo, sino que, además, cada caso plantea circunstancias diferentes que 
obligan al juez contencioso a considerar todas las alternativas posibles y con criterios de 
flexibilidad para ponderar los alcances, consecuencias o efectos de cada fallo a la luz de la 
Constitución. 
  
Se concluye entonces, que en la jurisprudencia del Consejo de Estado actualmente se 
mantienen vigentes dos posturas generales respecto de los efectos de las sentencias de 
nulidad, a las cuales puede acudir el operador judicial al momento de determinar los alcances 
de su decisión. 
  
La primera tesis jurisprudencial se refiere a las posibles consecuencias que la decisión judicial 
pueda tener sobre los efectos anteriores a ella que hayan sido producidos por los actos 
administrativos generales anulados. Así, los efectos «ex tunc» implican la eficacia retroactiva 
de la sentencia que decreta la nulidad de un acto administrativo. 
  
La segunda tesis se concreta en los efectos «ex nunc» e implica la carencia de esa eficacia, 
con lo que los efectos del acto administrativo anulado, producidos con anterioridad a la 
decisión judicial, se mantienen y conservan plena validez. 
  
Finalmente anota la Corporación, que la anterior sistematización y descripción de los criterios 
o pautas elaborados por el Consejo de Estado para atribuir determinados efectos a las 
sentencias de nulidad de los actos administrativos generales no pretende ser taxativa, sino 
meramente enunciativa, pues, los criterios examinados nunca agotarán las posibilidades de la 
realidad, por lo que siempre será necesario un análisis de cada caso en concreto. […]” 
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En línea con lo expresado por el Consejo de Estado, y a propósito de su solicitud, es menester 
señalar que una vez ejecutoriada la sentencia que declara la nulidad parcial del acto 
administrativo (ya que recae sobre algunos artículos y no sobre la totalidad del mismo), las 
normas afectadas por ella se entienden retiradas del ordenamiento jurídico y cesan sus efectos 
de manera inmediata sin necesidad de otro acto que así lo determine. No obstante, sus efectos 
respecto de las situaciones jurídicas que se hayan producido durante su vigencia deben ser 
analizados a partir de cada caso en concreto, teniendo especial cuidado sobre la consolidación o 
no de tales situaciones jurídicas.  
 
Ahora bien, en lo que hace a la necesidad de modificar el acuerdo municipal, corresponderá a la 
administración municipal evaluar la necesidad y pertinencia de hacerlo, y siempre que dicha 
modificación apunte a adecuar la norma al ordenamiento jurídico vigente, teniendo en cuenta lo 
normado por el artículo 237 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, según el cual “Ningún acto anulado o suspendido podrá ser reproducido si 
conserva en esencia las mismas disposiciones anuladas o suspendidas, a menos que con 
posterioridad a la sentencia o al auto, hayan desaparecido los fundamentos legales de la 
anulación o suspensión”.  
 
Cordialmente 
 
 
LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES 
Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial  
Dirección General de Apoyo Fiscal 
 
c.c. Dr. Fabio Parra Beltrán - Director de Gobierno y Gestión Territorial 
       Ministerio del Interior – Edificio Camargo Calle 12 B No. 8 – 46 
       Bogotá D.C.  
 
ELABORÓ: César Segundo Escobar Pinto   
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